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2 0 SEP 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
2022 	 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAM EMITO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURíA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A 
LOS ANIMALES 

Ciudad de Méx co, a 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 
fracciones I y X , 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones I, II 
y XXII, y 96 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los' 
Animales de 12 Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
número PAOT-2022-1469-SPA-1120 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
descentralizad ), emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

AÑTECEDENTES 

Se recibió en e;ta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) tienen a varios perritos en mal estado. 
No les proporcionan agua ni alimento suficiente, se reproducen con frecuencia, los mantienen todo el 
tiempo en la azotea del domicilio [ubicado en calle 2a  Cerrada de Aztecas, número 2 Bis, colonia 
Tlalcoligia, escpina con calle Aztecas, Alcaldía Tlalpan] en donde corren el riesgo de caer. (...). 

ATENCIÓN E If VESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 

BIS 4y 25 de la _ey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo esV?Iá»,oen los artículos 
11, fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Anim 	;La- . i,,bídrád de México, es' 
autoridad en materia de bienestar animal, por lo anterio e ac t a yespgacion denuncia 
referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubi 	 1,-É4.ra,c19'Cle Aztecas, número 
2 Bis, colonia T alcoligia, Alcaldía Tlalpan. 	 0/-; 

pp 
Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciude/Pae México en su artículo 24 señala que se 

consideran actDs de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 
poner en pelig •c) la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, 

espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a 
su especie. 

www.paot.org.mx  • Medellín 202, 4to. Piso, Col. Roma Norte, Ciudad de México, 06700 
Tel. 52 65 07 80 Extensiones 12011 y 12400 



PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMEINTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA 	 SU BPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A 

CIUDAD DE MÉXICO 	 LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2022-1469-SPA-1120 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	3 g 7 0.  -.2022'\  

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal 

adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó en el domicilio objeto de la denuncia donde se constató 

la existencia de seis ejemplares caninos, los cuales presentaban las siguientes características: 

• Condición corporal acorde a su talla y etapa fisiológica. 

• Sin lesiones físicas ni signos de enfermedad y/o estrés. 

• Cuatro de ellos deambulaban libremente en la terraza, lugar que contaba con un espacio para 
su resguardo, uno se encontraba atado en la parte de abajo, temporalmente, solo cuando hay 

personas extrañas en la casa y por último un cachorro era alojado en el interior de la vivienda, 

donde deambulaba libremente. 

• En el lugar de alojamiento se observaron recipientes para agua y se encontraba limpio, sin 

restos de heces y orina. 

• A decir de la persona responsable de los ejemplares caninos, son alimentados a base de 

croquetas. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a las presentes 
denuncias por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en apti -iíd /de emitir la 

resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo cok ia:friepión VII del 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del OrdenamientoTytit0440.la Ciudad 

de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidad en materia dez,9#4kánimal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 	
0." 

 
o 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría se constató la existencia de seis ejemplares caninos, 

los cuales presentaban condición corporal acorde a su talla y etapa fisiológica, no se 
observaron lesiones físicas ni signos de enfermedad y/o estrés. Cuatro de ellos deambulaban 

libremente en la terraza, lugar que contaba con un espacio para su resguardo, uno se 
encontraba atado en la parte de abajo, temporalmente, solo cuando hay personas extrañas en 
la casa y por último un cachorro era alojado en el interior de la vivienda, donde deambulaba 

libremente; en el lugar de alojamiento se observaron recipientes para agua y se encontraba 
limpio, sin restos de heces y orina. A decir de la persona responsable de los ejemplares caninos, 

son alimentados a base de croquetas. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que, 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Térgase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 

fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de Méxi :o. 	  

SEGUNDO.-Renítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuradu .ía, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Nol ifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 

la Ciudad de lv éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 
fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	 
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C.c.c.e.p. Lic. Maria la Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento. 
ccp .5F PF7CURADORAepaot ora mx  
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